
MEMORANDO

Para: Morgan Doyle
Representante del BID en Uruguay, CSC/CUR

De: Axel Radics
Especialista Sectorial, IFD/FMM

Asunto: URUGUAY. Intercambio de Experiencias para el Fortalecimiento de las 
Capacidades de la Unidad de Presupuesto Nacional. (UR-T1221) 

Fecha: 26 de septiembre de 2019

I. Antecedentes

En 2017 se realizó una misión a Perú que tuvo gran valor para el trabajo de la UPN, por lo 
cual existe interés en una nueva misión, con el objetivo de extraer aprendizajes que permitan 
mejorar el diseño de los programas presupuestales y el análisis de las solicitudes de 
asignaciones incrementales de los Incisos en instancias presupuestales y su presentación en 
la Ley Presupuestal. 

Han contribuido a estos dos objetivos estratégicos de la UPN las recientes recomendaciones 
de Marc Robinson, consultor internacional especialista en gestión financiera pública y el 
estudio de la OCDE sobre el Presupuesto en Uruguay. Ambos coinciden en la necesidad de 
mejorar el proceso de discusión presupuestaria y la estructura programática. A través de la 
misión se busca lograr un aprendizaje que permita avanzar en ambas recomendaciones. 

II. Objetivo 

El objetivo de esta cooperación técnica es contribuir al desarrollo de capacidades de la 
Unidad de Presupuesto Nacional para la mejora el diseño de los programas presupuestales 
y el análisis de las solicitudes de asignaciones incrementales de los Incisos en instancias 
presupuestales y su presentación en la Ley Presupuestal. Este objetivo se alcanzará 
mediante el intercambio de experiencias con Perú para mejorar la efectividad de dichos 
procesos.

Este objetivo es congruente con los objetivos y normas del Programa Estratégico para el 
Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario cuyos objetivos incluyen: “fortalecer 
la capacidad técnica y de gestión de los gobiernos nacionales (…)” y “ampliar el acceso a 
experiencias intrarregionales y promover el intercambio de conocimientos cooperativos 
especializados entre todos los países miembros prestatarios”. (GN-2819-1, Sección II, 
párrafo 2.1).”
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III. Concordancia con las Políticas y Estrategias de Desarrollo del País

La presente cooperación técnica se alinea con la Estrategia del BID con Uruguay 2016-2020 
(GN-2836), pues contribuye a cumplir con el objetivo estratégico de fortalecer los sistemas 
de gestión pública a través de la mejora de la asignación presupuestaria.

La operación es consistente con la Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) 2010-
2020 (AB- 3008), y se alinea con los temas transversales de: (i) capacidad institucional y 
Estado de derecho, por medio de la mayor “eficiencia, eficacia y transparencia de las 
instituciones”.

IV. Cumplimiento de las Normas y Condiciones del Banco

El Banco ha recibido las comunicaciones oficiales de no objeción requeridas por parte del 
Ministerio de Economía y Finanzas. La Unidad de Presupuesto Nacional del Ministerio de 
Economía y Finanzas tiene entre sus responsabilidades la coordinación del presupuesto 
nacional, con lo cual este intercambio facilitará la mejora de capacidades de los funcionarios 
técnicos que participarán del mismo. 

La solicitud de financiamiento es congruente con los objetivos y normas del Programa 
Estratégico para el Desarrollo de Países Financiado con Capital Ordinario (GN-2819-1, 
Sección II). Las actividades propuestas son consistentes con las actividades elegibles del 
Programa, entre las cuales se prevé “Actividades de intercambio y difusión de 
conocimientos.” (GN-2819-1, Sección II, párrafo 2.29, inciso 6). Todos los funcionarios 
participantes de la misión son técnicos que aprovecharán la misión para fortalecer las 
capacidades del Ministerio de Economía y Finanzas.

V. Participantes

Los participantes seleccionados viajarían a Lima, Perú por 3 días (9 al 11 de octubre de 
2019) con el propósito de cumplir con el programa de actividades.

Lista de Participantes
1. No. Nombre Cargo Institución

1. Ana Laura Amengual Encargada de area Unidad de Presupuesto 
Nacional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF)

2. Carlos Britos Asesor Unidad de Presupuesto 
Nacional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF)

3. Daiana González Consultora del MEF Unidad de Presupuesto 
Nacional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF)

4. Jessika Mosteiro Asesor Unidad de Presupuesto 
Nacional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF)

5. Leticia Zumar Asesor Asesoría Macroeconómica y 
Financiera del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF)
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6. Martín Vallcorba Asesor Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF): Asesor del 
Ministro de Economía, 
Asesoría Macroeconómica y 
Financiera.

7. Michael Borchardt Director de Unidad Unidad de Presupuesto 
Nacional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF)

8. Victoria Novas Asesora Asesoría Macroeconómica y 
Financiera del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF)

VI. Presupuesto

El Banco contribuirá para los costos de la operación de conformidad con el siguiente 
presupuesto.

Presupuesto en US$
Descripción Ciudad/País Tarifa Días Cantidad Total

Boletos aéreos en 
clase económica

Desde Montevideo, Uruguay 
a Lima, Perú

500 - 8 4,000

Viáticos
(Hotel, Comidas e 
Incidentes)

Lima, Perú 358 3 8 8,592

TOTAL US$12,592.00

VII. Desembolsos y Ejecución

El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 
cabo dentro de un período de 6 meses, a partir de la fecha de aprobación. Esta operación 
será ejecutada por el Banco.

VIII. Reportes

Los logros de la operación, enfocados en lecciones aprendidas y transferencia de 
conocimiento al programa operativo del Banco, deben ser reportados en el sistema del Banco 
en un plazo de 120 días a partir del cierre financiero de la operación.

IX. Aprobación 

De conformidad con lo establecido en la Resolución DE-103/14 de fecha 30 de julio de 2014 
y en el Memorando de fecha 16 de diciembre de 2014, el Presidente ha delegado en los 
Representantes del Banco, la autoridad para aprobar operaciones individuales de 
cooperación técnica no reembolsables que sean financiadas con cargo a los recursos de los 
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ingresos netos del Capital Ordinario del Banco hasta por la suma de US$750.000; por 
consiguiente, teniendo en cuenta que el monto propuesto para la presente operación no 
excede el monto de US$750.000, el Representante del Banco en Uruguay aprueba la 
presente operación de cooperación técnica hasta por la suma de US$12,592.


